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SIiNTENCIA INTERLOCU:I'ORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCION¡\I,

Lima. 5 de noviembre de 201IJ

ASU¡-]()

Recurso de agravio constitucional interpuesto por don Eduardo Samaan Avila
cootm la resolución de fojas 92, de Ieoha l6 de enero de 2018, cxpedida por Ia Segunda
Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lambayeque, que declaró improcedente la

de¡nanda de autos.

I.'UNI)AMENTOS

ia emrtida en el Expediente 00987-2014-PA[C, publicada en el diario
Perudno el 29 de aSosto de 2014, este Tribunal estableció. en el

cnto 49, con caráctcr dc prcccdcntc, quc se expedirá sentencia in¡erlocutoria
ncgalol.la,

sLrpuestos. que igualmente están contenidos en el artículo I I del Re_nlamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carezca de f'undarrentación la supuesta vulneración que se invoque.
b) La cuestión de Derecho contenida en el recurso no sea de especial

lrascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal

Constit!¡cional.
d) Se haya decidjdo de manera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. En el presente caso, se evidencia que ol recurso dc agravio no cstá referido a una
cuestión de Derecho de especial trascendencia constitucional. Al respccto. un
recurso catece de esta cu¡lidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmente protegido de un derecho lundanrental; cuando no se relacionl
con un asunto materialmente excluido del proceso de tutela de quc sc lratc: o.
llnalmente. cuando lo pretendido no alllde a un asunto que requierc una luIela de
cspccial urgcncia.

I-lxpresado de otro modo, y teniendo en cuenta lo precisado cn cl tr¡ndamenlo 50 de
la scntcncia emitida en el Expediente 00987-20I4-PA/TC, una cucstión no rcvislc
cspecial trascendencia constilucioDal en los siguientes casos: (l) si una lLtlura

entc
ciel

dictada sin más trámitc, cuando sc presente alguno dc los siguientes
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resolución del 'liibunal Co¡stitLrcional no solucion¡ ningún contlicto de relevancia
constitucional, pues no exisle lesión que comprometa el derecho fündanlcnt¿l
involucrado o se lrata dc un asunto que no corresponde resolvcr en la via
conslilucional; o (2) si no existe necesidad de tutelar de manera urgente el derecho

constitucional invocado y no median razo¡es subjetivas u objetivas que habiliten a
esle órgano colegiado para emitir un prorrunciamicnto de lbndo.

4. Fln el presentc caso, el recurrenie solicita la nulidad de

a) La resolución de fecha 9 de agosto de 2016 (1.4) (CAS 16539-2015-
AYEQUE) expedida por la Primcra Sala de Derecho Constitucional y
liansitoria de la Corte Suprema de Justicia de la República que declaró

proccdcnte su recurco de casación interpuesto contra la sentencia de visle dc

b.) La resolución de f'echa 13 de julio de 2015 expedida por Ia Tercera Sala

l,aboral de Ia Corte Superior de Justicia de Lambayeque (f. 9) que,

confirmando Ia ¡esolución de fecha l6 dejulio de 2014, declaró improcedente
su demanda.

c) La resolución de fecha 16 dejulio del 201,1 expedida por el Cuarto Juzgado
Especializado Laboral de Chiclayo de la Corte Superior de Justicia de
Lambayeque (f 13) que declaró improcedente su demanda sobre irnpugnación
de resolución administrativa incoada contra el director general de la Policía
Nacional dcl Perú y otro (Dxpediente 06020-2012-0- 1706-JR-LA-04); y. en

consccucncia, se eÍnita nueva resolución que ordene homologar su cédula de
pcnsión de retiro renovable -qLrivalente al grado de Mayor PNP- conforme al
Decreto Supremo 213-90-EF.

Manifiesta que las resoluciones cuestionadas vulneran sus derechos
constitucionales al debido proceso y a la tutela jurisdiccional efectiva, toda vez que

carecen de motivación sobre el Decreto Supremo 213-90-EF que ha sido derogado
por el Decreto de Urgencia 062-2009, y no se ha emitido pronunciamiento respecto
del Decreto Legislativo I132.

No obstante lo argtiido por el actor, esta Sala del Tribunal Constitr¡cional constata
que la resolución casatoria de fecha 9 de aSosto de 2016 Ie fue notiflcada cl 27 de
octubre de 2016 (f.3); sin enrbargo, la presente demanda de amparo l'ue interpuesta
el i6 de marzo de 2017 (f. 20). En tal sentido, se verifica que en el caso concreto ha

fccha l3 dejulio de 2015.
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transcurrido en excaso el plazo legalmente previsto para su inrerposición (arliculo

44 del Código Procesal Constitucional). Por tanto, no corresponde enritir
pronunciamiento de fondo.

6, En consecuencia, y dc lo expuesto en los lunda¡nentos 2 a 5 saPld, se verifica que

el presente recurso de agravio ha incurrido en la causal de rechazo previsla cn el

acápite b) del fundarnento 49 de la sentencia emitida en el Expediente 0098'1'2011'
PA/lC y en el inciso b) del artículo ll del Reglamento Normativo del Tribunal
Constitucional. Por esla razón, corresponde declarar, sin más trámite, improcedente
cl recurso de agravio constitucional.

RESUELVE

Declarar IMPROCEDEN'I'E el recurso de agravio constitucio¡lal porque Ia cuostión de

derecho conlenida en el rccurso carece de ial trascendencia conslilucional

Publíquese y notifiquese

SS,

MIIIA.NDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPINOSA-SALDAÑA B

l/ '*a/c

&

t¡ca:

Por estos fundamentos, el Tribunal Constifucional. con la autoridad que lc
confiere l¡ Constitución Política del Perú, y la participación del magistrado Espinosa-

Saldaña Barrera, convocado para dirinrir la discordia suscitada po¡ el voto singular del
¡lagistrado Ferrero Costa,

i-o Eu"
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencta
de mi colega magistrado, etnito el presente voto singülar, para expresar lespetuosame¡te
quc disicnto del precedente vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCIA INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:
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La Constituciót1 de 1979 creó el T¡ibunal de Garantías Constitucionales como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convirtió al T¡ibunal Conslilucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra histo a

constitucional. dispuso la creación de un órgano ad ,oc, independiente del Poder
Judicial, con Ia tarea de garantiza¡ la sup¡emacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos l'urdamentales.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Garantías
Constitucionales era un órgano de control de la Constitución, que tenía jurisdicción
en todo el territorio nacional para conocer. en vía de can^ación, de los habeas corpus
y amparos de¡egados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no
constituía una instancia habilitada para fallar en fon¡a definitiva sobre la causa. Es

decir. no se pronunciaba sobrc los hechos invocados como ¿urenaza o iesión a los
dcrccho¡ rcccnocidos cn l¿ Constitución.

3. En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del Tribunal de Giuantías
Constitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución dcnegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado e¡1 ibrma errada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tramitación y resolución de la demanda. procederá a casar la sentencia y, luego de

señalar la dehciencia, devolve¡á los actuados a la Cofle Suprema de Justicia de la
República (reenvío) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,
procedimienlo que, a todas iuces, dilalaba en exceso los procesos constitucionales
mencionados.

4. Dl modelo de tutela ante amenazas y vulnención de derechos f'ue seriamente
modificado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tulela de dos a cudtro, a saber, habeas corpus, amparo, haheas data
y acción de cunplimiento. En segundo lugar, se crea al Tribunal Constitucional
como órgano de control dc la constitucionalidad, aun cuando la Constitución io
califica erróneamente conro "órgano de controlde la Constitución". No obstante. en

üfl
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materia de procesos co¡stiluciol1ales de la libefad, la Constitución establece que el
'fribunal Constitr¡cional es instancia de revisión o fallo.

6. Como se adviede, a dif'erencia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene luga¡ por la vía del certiorari
(Suprema Cofie de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó por
un órgano supremo de inte¡pretación de Ia Constitución capaz de ing.esar al fondo
en los llamados procesos de la libefad cuando el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabÉs, si lo que

está en discusión es la supuesta arnenaza o lesión de un derecho fundamental, sc

debe abrir la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarse. Pcro Ia apertura de esta vía solo se produce si se permite al
peticionaote colaborar con los jueces constitucionales mediante un pornenorizado
a¡jlisis de lo que se pretende. de lo que.e inroca.

7. Lo constitr¡cioüal es escuchar a la parte como conc¡etizació¡ de su derecho
i¡renunciable a la defensa: además, un Tribunal Constitucional constituye el más
cfcctivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
a¡bitrariedad.

EL DDRsaHo A sER oiDo coMo M^NrFf,sr^clóI Df, LA DEMoCRATIZACTóN DE Los
['RocESos CoNSTtructoNALES DE l,A t,tBERTAD

8. La adninistración dc justicia constitlrcional de la libeflad que brinda el Tribunal
Constitucional, desde su creació¡1, es respetuosa, como conesponde, del derecho de

tYyl
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5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, eI1 su aticulo 202, i¡1ciso 2,
prescribe que coüesponde al T¡ibunal Constitucional "conocer, en última y
del¡lliti','a insfdncid, ld[ resoluciones denegatoritts dicladas en los procesos de

habeas corpus, cttfip.tro, hdbeos data y acción de cumplimienfo". Esta disposición

constjtuqional, desde una posición de fianqa tutela de los de¡cchos fundamentales,
exige que el Tribunal Co¡stitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o ag¡aviado en u¡1 derecho fundamental. Una lectura diversa
contravend a nandatos esenciales de la Constitución, como son el principio de

defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad como lin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), y "h1 observancía del debido proceso y tutela
jurisdiccio dl. Ninguna persona puede ser desviada de la iurisdicción
predeterminada por lu ley, ni sometida d prccedímiento dislinlo de los prer¡omente
establecidos. ni juzgdda por órganos jurisdiccionales de excepción n! for
comisiones especiales creados al ef¿cto cualquiera sea su denominación",
coüsagmda en el artículo 139, inciso 3.
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9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin realiza¡se audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cr.¡al, sólo es

efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de nanera escrita y
oral, Ios a¡gu'Dcntos pertinentes, concretándose el p ncipio de inmediación que

debe regir eD todo proceso constitl¡cional.

10. Sob¡e la inte¡vención de las pates, coresponde señalar que, en taDto que la
poiestad de administrar justicia constituye uDa manifestación del poder que el
Estado ostenta sobre las personas, su cjercicio resulta constitucional cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inhe¡entes a todo se¡ humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

12. En ese sentido, la Coile Interame cana dc Dercchos Humanos ha establecido que el
derecho de defensa "obl¡ga al Esfado a tratar al indi,iduo en todo momento como

n Nerdadero sujeto del proceso, e el fiás a plio sent¡do de este concepto, y no

s¡mplemente como objeto del mismo"t , y que "pala que existd debírlo proceso legal
es preci$o que un jusliciable pueda hacer taler sus derechos y defender sus

int¿revr en^lorna clectivd y en condiciones de igualdatl plocesdl cofi olros
iutri.iabl.s"'.

I Corte lDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviemb¡e de 2009,
pánafo 29.

' Co¡e IDLI. Caso Hilai¡e, Constantire y Benjamin y otos vs. Trinidad y Tobago,
scntencia del 21 de junio de 2002, ptuaafo 146.
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defensa inherente a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantías al inte o. de cualquier proceso en el cual se

determinen sus derechos, illtercses y obligaciones.

11. Cabe añadir que la participación di.ecta de las partes, en defensa de sus intereses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un eiemento que

democratiza el proceso. De 10 contrario, se decidiría sobre la esfe¡a de interés de

una pcrsona sin permitirle alegar' io correspondiente a su favor, lo que resultaria
excluyente y a¡tidemocrático. Además, el Tribu¡al Constitucional tiene el deber

ineludible de optimizar, en cada caso concreto, Ias razones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

legitima no por ser un tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por

expresar de modo suficiente las razones de de¡echo y de hecho ¡elevantes en cada

caso quc resuelve.
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NATTjRALEZA PRoCESAL Df,L RECT]RSO DE ACRAVIO CONSTITUCIONAL

13. El modelo de "instancia de fallo" plasmado en la Co¡stitución no puede ser

desviñuado por el'lribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposiciones. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pcro no su reformador, toda

vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

i4. Cuando se aplica a un proceso constitucional de la libetud la denominada

"sentencia interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su

verdaderá eseDcia jurídica, ya que el 'l'ribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisa¡" ni mucho menos "recalilicar" el recurso de agravio constitucional.

15. De conformidad con los afículos 18 y 20 del Código Procesal Constitucional, el
Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Pode¡ Judicial. Al Tfibunal lo que le corresponde es conocer del
ILAC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho ¡ecurso, sillo por el contrario de "conocer" lo que la parte alega

co,no un agra\ io que le cdusá indclensión.

16. Po¡ ot¡o iado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justificado y concretado en supuestos especíñcos, a saber,

identifica¡ en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no defini¡lo, ni justificarlo,
conviofe el empleo de la precitada sentencia en arbitra¡io, toda vez que se pod¡ía
af¿ctar, ente otros, el de¡ccho fundamental de del¡nsa, en su manifestación de se¡
oído con las dcbidas garantias, pues ello daría lugar a decisiones subjetivas y
carentes dc predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tcndrian que adiviüa¡ qué resolverá el Tribunal Constitucional a¡tes de presentar su

respectiva demarda.

l7. Por lo demás, mzl tulis nulandis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC repite lo señalado por el Tribunal Constitucioral en otos
fallos, como en ci caso Luis Sánchez Lagomarci¡1o Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye üna reafirmación de la natualeza
procesal de los procesos constilucionales de la libertad (supleto¡iedad, via prer,ia.
vias paialelas, litispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cierto, etc.).

18. Sin embargo, el hecho de que los procesos constitucionales de la libe¡tad sean de

una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo pa¡a que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agrario
constitucional.
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justicia en sede constitucio¡al representa la
última posibilidad para protegq y reparar los derechos fundamentales de los
agraviados, voto a favor dc que en el presente caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos esencialcs cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmcnte si se tiene en cuenta que, agotada la vía constitucional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción intemacional de protección de de¡echos

humanos.

20. Como afirmó Raúl Fenero Rebagliati, "la defcnsa del derecho de uno es, al mismo
tiempo. una def'ensa total de la Constitr¡ción, pues si toda garantia constitucional
entraña el acceso a la prcstación jurisdiccional. cada cual al defender su derecho

está defendiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

envilecida sin la protección judicial auténtica".

FERRERO COSTA rwwffl
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